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· Contrato N
º 

48/2018/AC

que se hace constar que 

(" 

<'· 

protesta de Ley; y de conformidad a los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en relación con los artículos 
cuatro, dieciocho y diecinueve número seis de la Ley del Instituto Nacional de Pensiones, 
disposiciones que le conceden facultades para firmar el presente contrato, en 
representación de la Institución que en adelante se denominará "EL INSTITUTO", "EL 
INPEP" o "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el señor JUAN JOSE GARCIA 
FLORES, 

, actuando en nombre y representación en mi calidad de Administrador Único Propietario de la 
sociedad "ACS. DISEÑO Y CONSTRUCCION SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

que se abrevia "ACS. DISEÑO Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V.", del domicilio de San 
Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno tres guion cero tres cero nueve uno 
cuatro guion uno cero uno guion nueve, con Registro de Contribuyente de conformidad a la Ley 
del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, número dos tres 
seis tres seis uno guion cero ; calidad que compruebo mediante Escritura Pública de 
Constitución de la Sociedad: "ACS. DISEÑO Y CONSTRUCCION SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE",que se abrevia "ACS. DISEÑO Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V.", 

otorgada en 
la ciudad de San Salvador a las diez horas y treinta minutos del día Tres de septiembre de dos mil 
catorce, ante los oficios notariales de JACKSON ADALBERTO GUZMAN MELENDEZ, e inscrita 

en el Registro de comercio bajo el número sesenta y dos del Libro Número tres mil trescientos 
treinta y ocho DEL REGISTRO DE SOCIEDADES, de la cual consta que su domicilio es el de la 
ciudad de San Martin, departamento de San Salvador, de nacionalidad salvadoreña, que su plazo 
es por tiempo indeterminado, que tiene como una de sus finalidad: La Arquitectura, Construcción, 
Supervisión de Obra, Compraventa, Fabricación y distribución de materiales de construcción en 
general, La prestación de Servicios, tales como Construcción, Obra de Ingenieria Civil, y todo lo 
relacionado con el ramo de Construcción, por lo cual podrá celebrar en nombre de la Sociedad toda 
clase de actos o contratos con entera libertad dentro del giro ordinario de los negocios; la 
Administración de la Sociedad estará confiada a un Administrador Único Propietario, que será 
electo por un período de CINCO años, quien tendrá la representación Judicial y Extrajudicial ���
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